
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de febrero de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

Expte: PNL 56/25 RGEP 2938 

Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 

Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 

a: 1. Elaborar y poner en marcha un Plan de Igualdad en la Cultura para la 

Comunidad de Madrid, alineado con el Plan de Igualdad en la Cultura 2024-

2026 del Ministerio de Cultura, que contemple las medidas que se relacionan. 

2. Establecer un sistema de seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad en 

la Cultura de la Comunidad de Madrid, en colaboración con el Consejo de 

Cultura de la Comunidad de Madrid y otras entidades relevantes, para 

asegurar la efectiva implementación de las acciones propuestas y la 

consecución de los objetivos establecidos. 3. Fomentar la colaboración con 

asociaciones y colectivos que promueven la igualdad de género en el ámbito 

cultural, para enriquecer y fortalecer las acciones del plan mediante la 

participación activa de la sociedad civil, para su tramitación ante la Comisión 

de Cultura. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 

posterior ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los 

artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 633/25 RGEP 1899 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cómo piensa afrontar el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid las olas de calor en los espacios culturales de la región? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 634/25 RGEP 1901 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para abordar la 

conciliación en el ámbito de la cultura? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 635/25 RGEP 1903 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para abordar las 

violencias machistas en el ámbito de la cultura? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 636/25 RGEP 1905 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar y 

promover el cine entre los escolares de la Comunidad de Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 637/25 RGEP 1907 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes de sostenibilidad del Consejo de Gobierno 

para los equipamientos culturales de la Comunidad de Madrid ? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 640/25 RGEP 1913 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar la 

acción cultural en el público joven? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 641/25 RGEP 1915 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar la 

participación cultural de las personas con discapacidad? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 642/25 RGEP 1917 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para poner en valor 

el derecho a la cultura de las personas mayores y en situación de soledad no 

deseada? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 645/25 RGEP 1923 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para promocionar el 

cómic y la novela gráfica en la comunidad de Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
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Expte: PCOC 646/25 RGEP 1925 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para promocionar la 

poesía en la Comunidad de Madrid? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 724/25 RGEP 2106 

Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la lengua 

española está en peligro en la región? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 927/25 RGEP 2834 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué acciones se están llevando a cabo para garantizar el 

cumplimiento de la ley de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid en lo 

que se refiere a la visita de los Bienes de Interés cultural? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 928/25 RGEP 2836 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para garantizar que los sistemas de inteligencia artificial 

que operan en el ámbito cultural respeten la propiedad intelectual y solo utilicen 

contenido al que hayan accedido legalmente mediante licencias o 

autorizaciones previas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 929/25 RGEP 2837 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué acciones se están llevando a cabo para garantizar el 

cumplimiento de la ley en lo que se refiere a la protección de los Bienes de 

Interés Cultural en lo que se refiere al Castillo de los Mendoza de Manzanares 

el Real? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 930/25 RGEP 2840 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid de las medidas adoptadas para garantizar que los sistemas de 

inteligencia artificial que operan en el ámbito cultural respeten la propiedad 

intelectual? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 931/25 RGEP 2841 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las actuaciones 

realizadas para proteger la casa de Vicente Aleixandre? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
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Expte: PCOC 932/25 RGEP 2843 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué medidas está tomando el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para impulsar la adaptación normativa autonómica que 

garantice la protección de los derechos de los creadores madrileños frente a 

la explotación de sus obras por sistemas de inteligencia artificial generativa? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 934/25 RGEP 2845 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Valoración que hace la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 

la última edición del programa “Bienvenidos a Palacio”. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 935/25 RGEP 2847 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Se pregunta en qué yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos se 

van a desarrollar en este año 2025 las campañas de excavación apoyadas por 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 937/25 RGEP 2851 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno regional establecer un sistema de apoyo 

y compensación para los creadores y creadoras cuyos contenidos sean 

utilizados sin autorización para entrenar modelos de IA generativa? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 938/25 RGEP 2854 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las actuaciones 

realizadas para poner en valor la fábrica Clesa? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 939/25 RGEP 2858 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué objetivos persigue el Gobierno regional con las actuaciones 

anunciadas para poner en valor el Siglo de Oro español? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 940/25 RGEP 2862 

Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

impacto de la Inteligencia Artificial en el sector de la cultura y el patrimonio 

cultural? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 941/25 RGEP 2863 

Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V16HZ4VT4RL1Z6AI17P621X4783PCGM en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2854-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2858-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2862-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2863-25.pdf


Objeto: ¿Qué acciones están llevando a cabo para que se reabra al público la 

biblioteca Manuel Alvar? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 955/25 RGEP 2897 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la colaboración que mantiene con 

la Asociación de Escuelas de Español en Madrid (FEDELE Comunidad de 

Madrid). 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 956/25 RGEP 2898 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Se pregunta si el Consejo de Gobierno considera que los Talleres 

Aeronáuticos de Barajas (TABSA) -obra del arquitecto Alejandro de la Sota- 

reúnen los valores patrimoniales suficientes para ser merecedores de la 

categoría de Bien de Interés Cultural. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 957/25 RGEP 2899 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Existe alguna razón por parte de la Comunidad de Madrid para no 

declarar Bien de Interés Cultural (BIC) los Talleres Aeronáuticos de Barajas 

(TABSA) que es una obra del mismo nivel que las naves de CLESA que si 

fueron declaradas BIC? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V16HZ4VT4RL1Z6AI17P621X4783PCGM en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2897-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2898-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2899-25.pdf


la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 958/25 RGEP 2903 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Situación en la que se encuentran los parques arqueológicos y/o 

paleontológicos de la región previstos en el artículo 59 de la Ley 8/2023, de 30 

de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 959/25 RGEP 2904 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: ¿Qué medidas de fomento recogidas en el artículo 97 de la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid se 

están implementando en la región? 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 960/25 RGEP 2906 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Situación en la que ha quedado el "Catálogo Geográfico de Bienes 

Inmuebles del Patrimonio Histórico" una vez entrada en vigor la nueva Ley de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 962/25 RGEP 2918 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Se pregunta si tiene prevista la actualización del reglamento del 

Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 963/25 RGEP 2919 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: De qué manera se está dando cumplimiento a la ley de patrimonio 

cultural de la Comunidad de Madrid en el apartado "se habilitarán los 

mecanismos de participación para que la ciudadanía proponga, según los 

criterios y categorías existentes en la presente Ley, la protección de bienes 

culturales". 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 964/25 RGEP 2920 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Se pregunta sobre la valoración de la participación ciudadana en la 

protección, conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del 

patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Expte: PCOC 967/25 RGEP 2928 

Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 

Objeto: Se pregunta si considera que la historia del siglo XX debe estar 

incorporada al Museo Arqueológico y Paleontológico Regional. 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 

Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V16HZ4VT4RL1Z6AI17P621X4783PCGM en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2919-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2920-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2928-25.pdf


 

CAMBIO DE MIEMBROS EN COMISIONES DE LA CÁMARA: GRUPO 

PARLAMENTARIO POPULAR 

 

RGEP 3269/25 

Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, remitiendo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, 

relación de altas y bajas de miembros de su Grupo Parlamentario en las 

Comisiones de Educación, Ciencia y Universidades, de Turismo y Deporte, de 

Cultura, de Mujer y para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 

Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

64.2 del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la sustitución, 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado 

a las Comisiones de Educación, Ciencia y Universidades, de Turismo y 

Deporte, de Cultura, de Mujer y para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad. 

 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO

Fecha Reg: 13/02/2025 16:37    Ref. Electrónica: 2997

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V16HZ4VT4RL1Z6AI17P621X4783PCGM en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3269-25.pdf
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